
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 290847

Número de orden de compra a modificar: 66163

Entidad compradora: Ministerio de Cultura

Nombre del solicitante: Samantha Alarcón Correa

Proveedor: INTERNEGOCIOS S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Aseo y Cafetería III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-10-29 13:16:22

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2021-10-31 2021-12-31

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

62359 ASEO, CAFETERIA Y 
MANT - 2021 - 
ADMINISTRATIVA 
MINCULTURA - 
CARTAGENA

CDP-463021 CDP 463021

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 ays03--R2 - 
Operario de aseo 
Tiempo 
Completo - 1

7.0 Mes 1705723.00 CDP-463021 11940061.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 ays03--R2 - 
Operario auxiliar 
Tiempo 
Completo - 1

7.0 Mes 1650451.00 CDP-463021 11553157.00

3 ays03--R2 - 
Turno operario 
de 
mantenimiento 
Turno - 5

7.0 Mes 257060.00 CDP-463021 1799420.00

4 ays03--R2 - 
Bienes de Aseo y 
Cafetería

7.0 Unidad 394423.20 CDP-463021 2760962.40

5 ays03--R2 - 
Jardinería - 300

7.0 Mes 158100.00 CDP-463021 1106700.00

6 ays03--R2 - 
Fumigación - 920

2.0 Metro Cuadrado 533600.00 CDP-463021 1067200.00

7 ays03--R2 - 
Recargo por 
Trabajo nocturno, 
extra, dominical y 
festivo

1.0 Unidad 0.00 CDP-463021 0.00

8 ays03--R2 - 
Recargo por 
dotación especial

1.0 Unidad 0.00 CDP-463021 0.00

9 ays03--R2 - AIU 1.0 Unidad 302275.00 CDP-463021 302275.00

10 ays03--R2 - IVA 1.0 Unidad 574322.51 CDP-463021 574322.51

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 ays03--R2 - 
Operario de 
aseo Tiempo 
Completo - 1

9.00 Mes 1705723.00 CDP-463021 15351507.00

Editado 2 ays03--R2 - 
Operario 
auxiliar Tiempo 
Completo - 1

9.00 Mes 1650451.00 CDP-463021 14854059.00

Editado 4 ays03--R2 - 
Bienes de 
Aseo y 
Cafetería

9.00 Unidad 394423.20 CDP-463021 3549808.80

Editado 5 ays03--R2 - 
Jardinería - 300

8.00 Mes 158100.00 CDP-463021 1264800.00



Editado 6 ays03--R2 - 
Fumigación - 
920

3.00 Metro 
Cuadrado

533600.00 CDP-463021 1600800.00

Editado 9 ays03--R2 - 
AIU

1.00 Unidad 384203.95 CDP-463021 384203.95

Editado 10 ays03--R2 - IVA 1.00 Unidad 729987.50 CDP-463021 729987.50

Detalle o justificación de la aclaración

Adicionar el CDP 463021 para prestar el servicio de aseo, cafetería y mantenimiento para las sedes del Ministerio de Cultura en la 
Ciudad de Cartagena, para garantizar la prestación del servicio en los meses de noviembre y diciembre de 2021.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Claudia Jineth Alvarez Benitez

52.113.881

FLOR
Typewritten text
RUBEN DARIO MEJIA MEJIA

FLOR
Typewritten text
16.262.852 Palmira.



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DE CULTURA - GESTION 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-10-29-10:43 a. m.

33-01-01

MHmneisa MARIA HELENA NEISA MEDINAReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 463021 Fecha Registro: 2021-03-23 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

33-01-01  MINISTERIO DE CULTURA - GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 31.104.098,00 Valor Total Operaciones: 8.430.487,91 Valor Actual.: 39.534.585,91 Saldo x 
Comprometer: 8.430.488,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 511421 Fecha Registro: 2021-03-23 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

040  Grupo de Gestión 
Administrativa y de 
Servicios

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

2021-08-04 31.104.098,00 -0,09

Total: 31.104.098,00 -0,09 31.104.097,91 0,00 0,00
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040  Grupo de Gestión 
Administrativa y de 
Servicios

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE Nación 11 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

2021-10-29 0,00 8.430.488,00

Total: 0,00 8.430.488,00 8.430.488,00 8.430.488,00 0,00

Objeto: EP 1015-2021 PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO PARA LAS SEDES DEL MINISTERIO DE CULTURA EN LA CIUDAD DE CARTAGENA

Firma Responsable
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ESTUDIOS PREVIOS (EP)
 - Licitación

2416-2021

GRUPO DE CONTRATOS Y
CONVENIOS

Código: F-GCC-021
Versión: 0

Fecha: 22 de Enero de 2013

Fecha: 28/10/2021 N°: 157598 Año: 2021

Dependencia: Grupo:Grupo de Gestión
Administrativa y de Servicios

Secretaría General

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER (JUSTIFICACIÓN)

El Ministerio de Cultura requiere garantizar el servicio de aseo,cafetería y mantenimiento para la Sede de la
Entidad en la Ciudad de Cartagena. La Ley General de Cultura 397 del 7 de agosto de 1997, mediante su artículo
66 creó el Ministerio de Cultura como organismo rector de la cultura, encargado de formular, coordinar, ejecutar y
vigilar la política del Estado en la materia, en concordancia con los planes y programas de desarrollo, según los
principios de participación contemplados en dicha Ley. El Artículo 4 de la misma Ley modificada por la Ley 1185 de
2008, establece la Integración del patrimonio cultural de la Nación: “El patrimonio cultural de la Nación está
constituido por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones
de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y
dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje
cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que
se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el
plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, Lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial,
documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico”. En cumplimiento de su misionalidad, el Ministerio
posee y administra diferentes espacios, los cuales requieren preservación, conservación y mantenimiento,
necesarios para su óptimo funcionamiento y servicio. En consecuencia, el Grupo de Gestión Administrativa y de
Servicios, en desarrollo de las funciones que le son propias, debe velar por la prestación de los servicios de Aseo,
Cafetería y Mantenimiento del Ministerio de CulturaCon el fin de garantizar los servicios básicos y mitigar riesgos
en las diferentes dependencias del Ministerio de Cultura y el correcto funcionamiento en el mes de abril se
suscribieron las ordenes de compra para el servicio de aseo, cafetería y mantenimiento para las sedes del
Ministerio a nivel nacional hasta el 31 de octubre de 2021 conforme a las obligaciones contempladas en el
Acuerdo Marco de Precios.En cumplimiento de las actividades propias del Ministerio de Cultura y del Grupo de
Gestión Administrativa de garantizar el correcto funcionamiento de las sedes del Ministerio de Cultura a nivel
nacional se hace necesario prorrogar las órdenes de compra

TIPO DE CONTRATO, OBJETO, OBLIGACIONES Y SUPERVISOR

Modalidad de
Selección:

SELECCIÓN
ABREVIADA
(ACUERDO MARCO
DE PRECIOS)

Tipo de Proceso: POR COMPRA POR CATÁLOGO
DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE
ACUERDOS MARCO DE PRECIOS

Tipo de Contrato: Orden de servicio Otro:

Objeto
Adicionar el CDP 463021 para prestar el servicio de aseo, cafetería y mantenimiento para
las sedes del Ministerio de Cultura en la Ciudad de Cartagena

Obligaciones del contratista:

0 Las establecidas en el acuerdo marco de aseo y cafeteria.

Supervisor:
Coordinador Grupo Gestión Administariva y de
Servicios

Normatividad que establece la modalidad de Selección:

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 2015

Análisis del valor estimado del contrato:
Los establecidos en el acuerdo marco de aseo y
cafetería

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN ART: 355 CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Los establecidos en el acuerdo marco de aseo y cafetería

Estrategia: FUNCIONAMIENTO

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
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El presente estudio tendrá una vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de aprobación. Así mismo, nos permitimos señalar
que contempla la información solicitada en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y los Decretos 1510 de 2013 y 1082 de 2015.



DEPENDENCIA       RUBRO   ACTIVIDAD       VALOR

Objetivo: Fortalecer la capacidad de
gestión y desempeño
institucional y la mejora
continua de los procesos,
basada en la gestión de
los riesgos, el manejo de
la información y la
evaluación para la toma de
decisiones.

Estrategia:

FUNCIONAMIENTO

Programa: Adquirir bienes y servicios para el funcionamiento de la entidad

PLAN DE ACCIÓN ANUAL

040 Grupo de Gestión
Administrativa y de
Servicios

A-02-02-2021 -
ADQUISICIONES
DIFERENTES DE
ACTIVOS

FUNCIONAMIENTO $ 8.430.488,0

Descripción  Anexos  Responsable

Lugar de ejecución del contrato: BOGOTÁ, D.C. - BOGOTÁ, D.C.

CONDICIONES DEL CONTRATO

Valor: $ 8.430.488,0 Plazo de Ejecución: Diciembre 31 de 2021

Forma de Pago: Contra facturación mensual

ANÁLISIS DE RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO

Los establecidos en el acuerdo marco de Aseo y Cafetería

ANÁLISIS DE GARANTÍAS EXIGIDAS.

Los establecidos en el acuerdo marco de aseo y cafetería

DOCUMENTOS ANEXOS AL ESTUDIO PREVIO

Estudio de Mercado Paola Vasquez

OBSERVACIONES GENERALES

Para Visto Bueno Dependencia

Alexander Riascos Torres
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El presente estudio tendrá una vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de aprobación. Así mismo, nos permitimos señalar
que contempla la información solicitada en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y los Decretos 1510 de 2013 y 1082 de 2015.


